
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 03V2009 
á, 16 de febrero de 2009 

Los índices de enfermedad más altos del último tiernpo a consecuencia de la Epidemia Dengue 
en el municipio de Santa Cruz de la Sierra provocada por Mosquito "Aedes Aegyptes", agente 
trasmisor de la enfermedad. 

CONSIDERANDO: 

Que, es competencias del Gobierno Mwzicipal sobre la salud, en los ni'ueles de prevención y los 
peligros que tiellw los vecinos en contraer la enfermedad del dengue; 

Qué, es deber del Gobierno Municipal nwnte11er una ciudad limpia, libre de agentes 
tms111isores, para prevenir estas enfermedades. 

Que, es de necesidad fortalecer la Resolución Mwzicipal N° 007/2009, que declam moDilización 
perrnaJZwte a la estructura municipal relacionada con la salud pública en el ámbito Municipal 
en coordinación con las instancias departamentales y nacionales. 

POR TANTO 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo 1wnnado en la 
Constitució11 Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, e1z uso de 
sus legítimas atribuciones, e11 Sesión Ordinaria de fecha 16 de febrero de 2009, dicta la 
siguiente, 

R E  S O LU CIÓN 

Artículo Prim.ero.- Convomr al pueblo en general a "una minga por el Dengue", debiendo 
sacar a las aceras o corredores de sus casas todos los elementos que siruan como depósitos de 
agua, conw ser: llantas, botellas vacías y cualquier otro objeto que sea criadero de mosquitos. 

Artículo Segundo.- Solicitar a las Empresas Constructoras y Sindicatos de Transportista y 
pueblo en general, colaborar con todos sus equipos de transporte (volquetas, palas cargadoras y 
camiones), para el recojo de los desperdicios colocado por lo vecinos en las acems y calzadas. 

Artículo Tercero.- Conuocnr a las FF AA, Policía Nacional para hacer el recojo de estos 
desperdicios colocados por la población en las aceras de sus domicilios pnra cnrgar y descargar 
los -oeh ícu los lzasta su destino final. 

Artículo Cuarto.- Se Íllstruye al Ejecuti'l1o Municipal el cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. . 

Lic. DAEN. �{{i Muñoz Calque Sr. Hugo EnriLdLnnn 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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